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n¡soruclón ADMtNtsTRAftvA N"
o81 /2024

[o Poz, l6 de sepliembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que medionte Decreto Supremo N" 3293 de 24 de ogoslo de2017, se creo lo Agencio
de lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Médico, cuyo siglo es "A|SEM", como uno

inslilución público descentrolizodo de derecho pÚblico, con personolidod. jurídico.

ouionomío de gestión odminiskotivo, finonciero, legol y lécnico y potrimoni'o propio,

bojo luición del M¡nislerio de Solud (octuol Ministerio de Solud y Deportes).

Que los tncisos o), b) y e) del Arlículo 8 del Decrelo supremo N" 3293 de 24 de ogosio
de 2017, señolo enire los func¡ones del Director Generol Ejeculivo de lo AISEM, lo

Represenfoc¡ón Legol de lo AISEM, lo de Aprobor el Plon operoiivo Anuol - PoA, el Plon

Estiotégico lnsf iluc¡onol - pEt, el Progromo Anuol de Controf ociones - PAC, el

PresupÜesto lnstituc¡onol, Estodos Finoncierós, sus reglomentos ¡nlernos, odministrotivos,

específicos y operolivos, osí como todos los inslrumentos necesorios poro el desonollo
de los otribuciones de lo AISEM, y lo de emitir Resoluciones Administrolivos y reolizor los

occiones que conespondon poro el cumplimienlo de sus funciones.

Que el Artículo I de lo Ley N" ll78 de 20 de julio de 1990, Ley de Administroción y

conirol Gubernomenloles, señolo que lo referido ley regulo los sistemos de
Adminisiroción y de Conkol de los recursos del Esiodo y su reloción con los sislemos

nocionoles de Plonificoción e lnversión PÚblico, con el objeto de progromor. orgonizor,

ejeculor y controlor lo coptoción y el uso eficoz y eficienie de los recursos pÚblicos poro

ei cumplimiento y ojuste oportuno de los polít¡cos. Ios progromo§, lo presloc¡ón de
servicios y los proyeclos del Sector PÚblico.

Que el Aflículo ó de lo Ley N" 1178, modificodo por el PorÓgrofo ll de lo Disposición

Adic¡onol segundo de lo Ley N" 777 de 2l de enero de 201 ó, estoblece que el sislemo
de Progromoción de operociones, troduciró los plones eslrotégicos de codo enlidod.
concordonies con los plones generodos por el sisiemo de Plonificoción lnlegrol del
Estodo, en loreos especÍficos o ejeculor; en procedimienios o empleor y en medios y

recurso o utilizor, lodo ello en función del t¡empo y del espocio. Eslo progromoción seró

de corócler inlegrol, incluyendo ionlo los operociones de funcionomienlo como loS de
inversión.

Que el Porógrofo I del Ariículo 23 de lo Ley N" 777 de 2l de enero de 201ó, señolo que
los Plones Operotivos Anuoles (POA) son lo progromoc¡ón de occiones de,corto plozo
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El tnforme AISEM/DGE/UPL All\tl}oc/97124 de 2l de ogosto de 2024 emitido por lo
Un¡dod de Plonificoción, el lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' 00253/24 de 2 de
septiembre de ?f/24 eloborodo por lo Dirección de Asuntos Jurídicos, y lodo lo que se

luvo presenle.
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de codo entidod público señolodo én el Artículo 4 de lo cilodo Ley, y son oprobodos
por lo Móximo Auioridod Ejecutivo correspondiente.

Que medionte Resolución Adminiskotivo N" 019/2018 de 30 de obril de 2018, se

opruebo el Reglomenlo EspecÍfico del Sisiemo de Progromoción de Operociones (RE-

SPO), que liene por objeto regulor el funcionomiento del Sisfemo de Progromoción de
Operociones (SPO) en lo Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equipom¡ento Médico
(AISEM), detollondo los procesos, medio y responsobles de lo formuloción, oproboción,
seguimienlo y evoluoción del Plon Operolivo Anuol (POA).

Que en cumpl¡miento ol lnstruclivo AISEM/DGE/INS lÑOl6/24 de 5 de mozo del 2024

con referencio; "Cronogromo poro lo Eloboroción. Acluolizoción y/o Procedimienlos,
se inslruye o todOS IOS unidOdeS Orgonizocionoles en el morco de sus funciones y con el
fin de mejoror el desorrollo de los mismos, cumplir con el cronogromo poro lo
eloboroción, modificoción o ocluolizoción de Reglomentos y Procedimientos" .

Que por Informe AISEM/DGE/U PLA/lNF/N" 00082/24 de 2l de o§osto de 2024 em¡l¡do por
lo Unidod de Plonificoción, referenle o lo eloboroción del Monuol de Procedimientos
poro lo Modificoc¡ón Seguimiento y Evoluoción del POA, se concluye lo s¡guienle: ". . .se

evidencio lo neCeSidod de contor con los inslrumentos lécnicos y operotivos nece5orios
que coodyuven en el logro de los octividodes relocionodos con lo Mod¡f¡cac¡ón,
Seguimienlo y Evoluoción del Plon operolivo Anuol lnstitucionol. en esle sentido se

presento el Monuol de Procedimientos poro lo Modificoción, Seguimienlo y Evoluoción
del Plon Operolivo Anuol de lo Unidod de Plonificoción", osimismo, el referido lnforme
recomiendo lo oproboc¡ón del Monuol de Procedimienlos poro lo Modificoción,
Seguimiento y Evoluoción del Plon Operolivo Anuol.

Que medionte lnforme AISEM/DAJ/UAJ/lNF/N' 00253/24 de 2 de septiembre de 2024,lo
D¡rección de Asunios JurÍdicos concluye que lo solicilud de oproboción del Monuol de
Proced¡mientos poro lo Modificoción, Seguimiento y Evoluoción del Plon Operolivo
Anuol de lo Agencio de lnfroeslrucfuro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM

requerido por lo Unidod de Plonificoción, se odecÚo y no controviene lo normotivo
legol oplicoble, por lo que corresponde dor continuidod ol requerimienlo de
oproboción.

POR TANIO:

Lo DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE INTRAESTRUCIURA EN SATUO Y

EQUIPAMIENIO MÉOtCO - llS¡m, designodo medionie Resolución Supremo No 28845 de
2ó de julio de 2023, en ejercicio de los otribuciones confer¡dos en el lnciso e) del Arlículo
8 del Decreto Supremo N' 3293 de 24 de ogoslo de 2017; y demós d¡sposiciones
normolivos vigenles.

RESUEI.VE:

PRIMERO.- APROBAR el Monuol de P¡ocedimlentos poro lo Modificoción, §egulmlenlo y
Evoluoclón del Plon Operotlvo Anuol de lo Agencio de lnfroeslrucluro en Solud y
Equlpomlenlo Médlco, con cÓDtco: UP/DGE-U P-PR4/V I que en onexo formo porle
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indisotuble de lo presente Resolución.

SEGUNDO.- El óreo de Plonificoción de lo AISEM, quedo encorgodo de lo oplicoción,
ejecución y difusión de lo presente Resolución Administrotivo.

Regístrese, comuníquese y orchívese.

itc.
l,ilko

DIRÉCI

'l

a

Pógino 3 de 3

¡

,


